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Procedimiento de pago a proveedores 
 
 
VISOCAN mantiene el siguiente procedimiento de pago a proveedores. Todas las facturas se 

reciben en el correo electrónico facturas@visocan.es entre el 1 el 10 de cada mes y, si procede, 

son aprobadas antes del día 30. El pago de estas se realiza 30 días después de su aprobación. 

El periodo medio de pago real a proveedores fue en 2023 de 23 días, lo que supone una 

reducción de 7 días, ya que en 2021 fue de 30. 
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